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Guayaquil, 1 de Junio del 2010 

Señora Doctora 

Yina María Rivadeneira Aveiga 

Ciudad. 

DD: 38705 F 7 

De mi consideración:   
Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la Junt 

o 

General Extraordinaria y 

Universal de los accionistas de la compañía anónima denominada CLINIURSA-CLÍNICA URDENOR 
S.A., celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de elegir a usted como PRESIDENTE de la compañía 

por un período estatutario de cinco años.- 

Al aceptar el presente nombramiento usted reemplazará en sus funciones al señor [Doctor Fernando 

Luzuriaga Jaramillo, quien renunció a su cargo.- 

A usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual, conforme lo determina el Estatuto Social de la Compañía.- 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de su constitución que se otorgare 

ante el señor Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 20 de Febrero 
de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de Mayo de 19P8.- 

Cordialmente, 

¡Am 

DR. FRANKLIN ORTIZ FREIRE 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de Presidente que me han designado por el presente instrumento. Guayaquil, 

1de Junio del 2010.- 

oO ¿ LA a 

DRA. YINA MARÍA EIRA AVEIGA 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 27.844 
FECHA DE REPERTORIO: 10/Jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:31 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Junio del dos mil diez queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía CLINIURSA- 
CLINICA URDENOR S.A., a favor de YINA MARIA 
RIVADENEIRA AVEIGA, a foja 57.164, Registro Mercantil número 

10.777.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 25.728, del 
Registro Mercantil del 2.010, al margen de la inscripción respectiva. 
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